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EL 29° CONSEJO DIRECTIVO 

 Habiendo examinado el estudio sobre la celebración de las Discusiones Técnicas durante las 

reuniones del Consejo Directivo y de la Conferencia Sanitaria Panamericana, preparado en 

cumplimiento de la Resolución XXVI de la XXI Conferencia Sanitaria Panamericana (Documento 

CD29/8); 

 Consciente de la necesidad de dar a los Cuerpos Directivos la posibilidad de consagrar todo el 

tiempo necesario al estudio y aprobación de los proyectos bienales de presupuesto por programas de 

la Organización Panamericana de la Salud, sin menoscabo del interés y la importancia que se debe 

atribuir a la celebración de Discusiones Técnicas de la más alta calidad; y 

 Teniendo presente la Resolución XIV de la 90a Reunión del Comité Ejecutivo, 

RESUELVE 



1. Que no se celebren Discusiones Técnicas durante las reuniones del Consejo Directivo o de la 

Conferencia Sanitaria Panamericana en las que se haya de examinar y aprobar el proyecto de 

presupuesto por programas de la Organización Panamericana de la Salud. 

2. Que las Discusiones Técnicas se inicien con una exposición sobre el tema escogido, preparada 

por un grupo de expertos de reconocido prestigio en la materia de que se trate. 

3. Que la duración de las Discusiones Técnicas se limite a la jornada del sábado de la primera 

semana de la Reunión. 
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